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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00088162- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La renuncia presentada por la Sra. Susana María Del Carmen Caribaux, DNI:
20.192.170, al contrato de locación de servicios (profesional independiente - sin relación
de empleo público) aprobado por la RR-2023-1331-UNC-REC;

Lo informado en el orden 58 por la Dirección General de Sumarios, en el orden 54 lo
indicado por la Secretaría de Asuntos Académicos y lo dictaminado por la Dirección de
Asuntos Jurídicos bajo el DDAJ-2024-74422-E-UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Susana María Del Carmen
Caribaux, DNI: 20.192.170, al contrato de locación de servicios (profesional
independiente - sin relación de empleo público) aprobado por la RR-2023-1331-UNC-
REC con retroactividad al 1° de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Académicos.
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